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Objetivo General

Fortalecer el conocimiento de las y los participantes en la
elaboración de versiones públicas derivadas de
respuestas a solicitudes de acceso a la información
presentadas ante la AEFCM.



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el 
Sector Público. 

Marco Jurídico



Permanente Libre

Accesible

DERECHO

INFORMACIÓN 
PÚBLICA

¿Qué es?

Gratuito



Artículo 4° LGTAIP:

Toda la información generada,
obtenida, adquirida,
transformada o en posesión de
los Sujetos Obligados, es pública
y accesible a cualquier persona.

Artículo 6° CPEUM:
Establece dos derechos
fundamentales:

• El derecho de acceso a la
información.

• El derecho a la Protección de
Datos Personales.

Ambos son considerados como
un derecho humano.

Fundamentación legal



¿Cómo se ejerce el derecho de 
acceso a la información?

. La persona determina
qué institución o
entidad pública podría
tener la información
que necesita.

1. Identificar al 
Sujeto Obligado

• Se formula la petición
de forma clara,
indicando la
información que se
requiere.

2.Solicitud

• La Unidad de
Transparencia recibe
y gestiona la solicitud
hasta otorgar una
respuesta a la
persona solicitante

3. Sujeto Obligado 
emite  respuesta 



Son todas las dependencias, órganos desconcentrados y organismos
descentralizados de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, sindicatos y
universidades públicas, entre otros, que reciban y ejerzan recursos
públicos o realicen actos de autoridad.

¿Quiénes son los sujetos 
obligados?



¿Qué información se puede 
pedir?

Cualquier información que posean los Sujetos Obligados,
a excepción de aquella que recaiga en los supuestos de
clasificación de información confidencial o reservada.

¿Cómo se entrega?

Física Digital o 
electrónica

Consulta 
directa
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Contiene datos personales o
datos personales sensibles,
que podría causar un daño
si se divulga sin
autorización; como
información de estado de
salud, finanzas, origen
étnico. Su propósito es
proteger la privacidad y la
seguridad de las personas.
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a Es aquella que no debe ser
divulgada públicamente, ya
que su difusión podría generar
perjuicios o repercusiones
significativas de índole legal,
financiera, reputacional o de
seguridad.
Como son: Expedientes
judiciales en trámite,
información financiera,
información de auditoría o
fiscalización.

¿Cómo se clasifica?



Finalidad: Herramienta de apoyo al trabajo de las personas servidoras públicas de la AEFCM, en el proceso de
elaboración de versiones públicas, el cual concentra los datos personales con fundamentación y motivación.

Datos Personales

Catálogo de 
Datos Personales  de la AEFCM

Datos Personales Sensibles

Información conciernente a una
persona física identificada o
identificable.

Datos íntimos de la persona, cuyo
uso indebido pueda dar origen a
discriminación o conlleve un riesgo
grave para éste.

https://www.infoem.org.mx/doc/normatividad/LI_Lineamientos_Generales_en_materia_de_clasificacion
_y_desclasificacion_de_la_informacion.pdf

https://www.aefcm.gob.mx/proteccion-datos-personales/archivos/basedatospersonales2023mayo.pdf

https://www.infoem.org.mx/doc/normatividad/LI_Lineamientos_Generales_en_materia_de_clasificacion_y_desclasificacion_de_la_informacion.pdf
https://www.infoem.org.mx/doc/normatividad/LI_Lineamientos_Generales_en_materia_de_clasificacion_y_desclasificacion_de_la_informacion.pdf
https://www.aefcm.gob.mx/proteccion-datos-personales/archivos/basedatospersonales2023mayo.pdf
https://www.aefcm.gob.mx/proteccion-datos-personales/archivos/basedatospersonales2023mayo.pdf
https://www.aefcm.gob.mx/proteccion-datos-personales/archivos/basedatospersonales2023mayo.pdf
https://www.aefcm.gob.mx/proteccion-datos-personales/archivos/basedatospersonales2023mayo.pdf
https://www.aefcm.gob.mx/proteccion-datos-personales/archivos/basedatospersonales2023mayo.pdf


Académicos:
Trayecto educativo, examen, promedio,
calificaciones, títulos, cédula
profesional, certificado,
reconocimientos.

Laborales:
Núm. S.S., nombramientos, incidencia,
capacitación, actividades
extracurriculares, referencias laborales,
personales, solicitud de empleo, hoja
de servicio

Identificativos: Nombre,
Estado Civil, Domicilio,
Teléfono, RFC, CURP

Patrimoniales:
Bienes muebles e inmuebles de su
propiedad, información fiscal, historial
crediticio, ingresos y egresos, número de
cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de
personas físicas y morales privadas,
inversiones, seguros, fianzas,

Datos sobre procedimientos
administrativos y/o jurisdiccionales:
Declaraciones, testimonios, relatoría o
descripción de hechos procedimientos
judiciales o administrativos seguidos en
forma de juicio.

Datos Personales



Salud:
Expediente Clínico, Historial
Médico, Incapacidades, Uso de
Aparatología, Vida Sexual.

Biométricos:
Huella dactilar, reconocimiento facial, del
iris, de la geometría de la mano,
reconocimiento vascular, de escritura, de
voz, reconocimiento de escritura de
teclado

iris

Ideológicos:
Religión, etnia, creencias, raza, 
color piel.

Orientación Sexual:
Atracción romántica, sexual o
emocional hacia otras
personas

Datos Personales Sensibles

Datos Personales de Menores nombre, 
nacionalidad, país, CURP, fecha de nacimiento, 
sexo, firma, etc. 



Versión Pública:
Documento o expediente en el que se
otorga acceso a la información
pública, previa eliminación u omisión
de aquellas partes o secciones que se
encuentren clasificadas como
reservadas o confidenciales conforme
a la Ley.

Esta ley se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2025.

Versiones Públicas 
Se fundamentan en:

Ley General de 
Transparencia y Acceso a 

la Información Pública



Pasos para elaborar una 
Versión Pública



1. Determina cuales
secciones o partes del
documento contienen
información reservada o
confidencial.

•Identificar la 
información a omitir

Paso 1
NOMBRE 

DEL
ALUMNO

Pérez Carmona José

DATOS 
ACADÉMICOS

PECJ110211HDFLG05M0



2. Busca la base legal y razones
que justifiquen la clasificación de
esa información

•Fundamentar y motivar la
clasificación

Paso 2
Base Legal: “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (LGTAIP)” 

Catálogo de Datos Personales (AEFCM)
Datos Personales

Nomenclatura Dato Personal Motivación y Fundamento Legal

A 1 *Nombre de persona 
física, Nombre de 
Menor(es) o Nombre 
de Terceros

Criterio: Información 
Personal

Atributos de la personalidad y la manifestación
principal del derecho subjetivo a la identidad, toda
vez que no se refiere a servidores públicos; en virtud
de que hace a una persona física identificada e
identificable, y lo hace vulnerable en su ámbito de
privacidad. Por lo anterior, el nombre de una persona
física es un dato personal, por lo que debe
considerarse como un dato confidencial, con
fundamento en el artículo 115 de la LGTAIP y el
Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I, numeral 1
de los LGCDVP.

https://www.aefcm.gob.mx/proteccion-datos-
personales/archivos/basedatospersonales2023mayo.pdf

https://www.aefcm.gob.mx/proteccion-datos-personales/archivos/basedatospersonales2023mayo.pdf
https://www.aefcm.gob.mx/proteccion-datos-personales/archivos/basedatospersonales2023mayo.pdf
https://www.aefcm.gob.mx/proteccion-datos-personales/archivos/basedatospersonales2023mayo.pdf
https://www.aefcm.gob.mx/proteccion-datos-personales/archivos/basedatospersonales2023mayo.pdf
https://www.aefcm.gob.mx/proteccion-datos-personales/archivos/basedatospersonales2023mayo.pdf


Nomenclatura Dato Personal Motivación y Fundamento Legal

A 3 *Calificaciones/ 
Promedio 
Criterio: Información 
Personal

Datos que revelan el aprovechamiento académico de
una persona, así como los avances de créditos, tipos de
exámenes, promedio, trayectoria académica, registros
en bases de datos, instrumentos o mecanismos de
evaluación, en su caso, en un certificado oficial o en un
documento emitido por una institución particular, que
revelan las calificaciones sobre el aprovechamiento
escolar o académico de una persona física identificada o
identificable, en tanto atañen a su vida privada, se trata
de un dato personal que debe ser protegido con
fundamento en el artículo 115 de la LGTAIP, así como el
Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I, numeral 8 de
los LGCDVP.

Catálogo de Datos Personales (AEFCM)
5. Datos Académicos: Son los datos que permiten identificar la trayectoria 
académica y formación profesional de una persona como son calificaciones, 
boletas, constancias, certificados, reconocimientos, títulos y cédulas 
profesionales:2. Busca la base legal y razones

que justifiquen la clasificación de
esa información

•Fundamentar la clasificación

https://www.aefcm.gob.mx/proteccion-datos-
personales/archivos/basedatospersonales2023mayo.pdf

https://www.aefcm.gob.mx/proteccion-datos-personales/archivos/basedatospersonales2023mayo.pdf
https://www.aefcm.gob.mx/proteccion-datos-personales/archivos/basedatospersonales2023mayo.pdf
https://www.aefcm.gob.mx/proteccion-datos-personales/archivos/basedatospersonales2023mayo.pdf
https://www.aefcm.gob.mx/proteccion-datos-personales/archivos/basedatospersonales2023mayo.pdf
https://www.aefcm.gob.mx/proteccion-datos-personales/archivos/basedatospersonales2023mayo.pdf


3. Impresos: (fotocopia del
documento original y sobre la
copia, tacha o elimina la palabra,
párrafo o renglón.
- Electrónicos: (crea un nuevo

archivo electrónico donde se
eliminan las partes clasificadas.)

•Crea un nuevo documento      
(versión pública)

Paso 3
Pérez Carmona José



4. En el documento coloca
una referencia numérica o
alfanumérica justo donde se
encontraba el texto
eliminado.

Reemplaza el Texto Omitido

Paso 4

A1

A3

A3

Paso 5

5. La versión pública la
valida el Comité de
Transparencia.

A4

A2



6. Se anota nombre del área que
elaboró
- Identificación del documento
original
- Partes que se clasificaron
- Fundamento legal
- Firma del titular y de quién lo
clasificó
- Fecha y número del acta de comité
de transparencia donde se aprobó
la versión pública.

Leyenda

Paso 6



Versión Testada: 
Documento o expediente en el que
se otorga acceso a datos personales,
previa acreditación de la
personalidad y previa eliminación u
omisión de información de terceras
personas.

Versiones Testadas
Se fundamenta

 Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados

Esta ley se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2025.



Proceso para Testar



JAPE81029BJ8 JAPE81029BHJGG08 JUÁREZ PÉREZ JOSÉ

AV. 5 CDA..1  Calle Paraíso 
Col. Centro 
C.P 02500

Clave Interbancaria: .6542321

8 0



JAPE81029BJ8 JAPE81029BHJGG08 JUAREZ PEREZ JOSE

AV. 5 CDA..1  Calle Paraíso 
Col. Centro 
C.P 02500

Paso 2
Identificar secciones a
testar y marcarlas Clave Interbancaria: 654321

08 02



JAPE81029BJ8 JAPE81029BHJGG08
DONCELES No. 20 Col. Centro C.P 02500

Paso 3
Ocultar 

permanentemente las 
partes marcadas      

(negro).
Físico: Utilizar plumón o 

marcador negro 
permanente verificando 
no se transparente o vea 

de forma alguna la 
información. 

Se sugiere fotocopiar el 
documento testado

JUÁREZ PÉREZ JOSÉ



Paso 3

Electrónico: Se puede utilizar algún 
software gratuito.

Seleccionar el documento, hacer el 
recorte y pegarlo en otro archivo.

Usar Paint.

Sobre el archivo insertar la forma de 
cuadro, poner el relleno en color 

negro y así cubrir por completo la 
información.



JA1
APE81029BJ8

JAP
A2

E81029BHJGG08

DONCELEA5
S No. 20 Col. Centro C.P 02500

Paso 4
Fundamentar y motivar
la clasificación de la
información.

A6

Paso 5

Por último, es validada por el 
Comité de Transparencia.

JUÁREZ PÉREZ JOSÉ A3 A4



Ejemplos de Versiones Públicas



PÉREZ GÓMEZ JUAN JOSÉ

CD. MÉXICO
CALLE ROSARIO 
AV.5 EDIFICIO 4 

COL. ROSARIO C.P. 03970 55924037

PGOJ812029BJB
PGOJ810229HDFGG08



PÉREZ GÓMEZ JUAN JOSE

CD. MÉXICOCALLE ROSARIO 
AV.5 EDIFICIO 4 

COL. ROSARIO C.P. 03970 55924037

PGOJ812029BJB
PGOJ810229HDFGG08



A 1A 2

A3 A4

PÉREZ GÓMEZ JUAN JOSÉ

A2



JUAN CASTRO HERNANDEZ 

FRANCISCO GÓMEZ TORRES



JUANA MARÍA LÓPEZ ZÚÑIGA

AALIL

Lara 
Prez



MÓNICA ARAIZA GÓMEZ Y YOLANDA SALCEDO IBARRA

ENRIQUE CASTILLO PONCE

ENRIQUE CASTILLO PONE

MÓNICA PÉREZ ROJAS JUAN CASTRO HERNÁNDEZ

ANA MARÍA GARCÍA  GÓMEZ ROSAURA VIVEROS ROJAS

Lara 
Prez



PÉREZ 
SÁNCHEZ 
ARMANDO

CARO LÓPEZ 
ANA

SÁNCHEZ LÓPEZ 
DARIO



Para su atención de cualquier
duda o aclaración de Lunes a
Viernes, en un Horario de 9:00
a 16:00 horas.
Teléfono: 5536 017100
Ext. 43726
Mail:
transparencia@aefcm.gob.mx
Estamos a sus órdenes.



Actividad 1 

Para reafirmar los conocimientos adquiridos se les pide 
entrar a la siguiente liga para realizar los datos 

solicitados:

Como actividad extra se les pide enviar un documento testado 
trabajado por ustedes en donde practiquen el conocimiento 
adquirido.

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd2fZdwQ07pbjy4eE96Zxyg6H
G2s8xtGeBbUnAD2n0tbyArfQ/viewform



GRACIAS

"La educación no cambia el mundo: 
cambia a las personas que van a cambiar el 

mundo." 
– Paulo Freire
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